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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

20 ORDEN 1319/2023, de 2 de noviembre, de la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, por la que se designan los miembros de la Junta Electoral para
las elecciones a la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid.

La Ley 6/1998, de 28 de mayo, de Régimen Jurídico de la Cámara Agraria de la Co-
munidad de Madrid, dispone que la Comunidad de Madrid, mediante Decreto del Consejo
de Gobierno, convocará elecciones a la Cámara Agraria.

Estando prevista la próxima convocatoria de un nuevo proceso electoral a miembros del
Pleno de la citada Corporación, para garantizar la transparencia y objetividad del mismo, así
como la aplicación efectiva del principio de igualdad, debe constituirse la Junta Electoral.

El artículo 22 de la Ley 6/1998, de 28 de mayo, establece que la Junta Electoral estará
compuesta por siete miembros designados por el titular de la Consejería que tenga encomen-
dada la tutela administrativa y económica, actualmente la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, de acuerdo con el Decreto 235/2023, de 6 de septiembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la misma.

La Junta Electoral quedará formalmente constituida tras la designación de sus miem-
bros, que se hará pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. En con-
secuencia, cumplidos los trámites preceptivos,

DISPONGO

Primero

Designar los siguientes miembros de la Junta Electoral para las elecciones a la Cáma-
ra Agraria de la Comunidad de Madrid:

Presidente:

— El Director General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, don Ángel de Oteo
Mancebo.

Vocales:

— Funcionarios de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior:

• La Subdirectora General de Política Agraria y Desarrollo Rural, doña Ana Isa-
bel Galán Pardo.

• El Subdirector General de Coordinación y Gestión Económico-Administrativa,
don Francisco Javier Herrero Cobos.

• El Secretario de la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid, don Félix Sanz
Arribas.

— Propuestos por las Organizaciones Profesionales Agrarias:

• Representante de ASAJA-Madrid, doña Isabel Sánchez-Brunete Sánchez-Brunete.
• Representante de UGAMA, don Luis Cortés Isidro.
• Representante de AGIM-COAG, doña María del Carmen García González.

La Junta Electoral designará un secretario de entre sus miembros.

Segundo

Un letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid asistirá a la Junta
Electoral y la asesorará en cuestiones jurídicas.
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Tercero

La sede de la Junta Electoral, a la que se dirigirán los escritos, reclamaciones y cuan-
tas comunicaciones sean necesarias, es la de la Dirección General de Agricultura, Ganade-
ría y Alimentación, calle Alcalá, número 16, 28014 Madrid.

Cuarto

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 2 de noviembre de 2023.

El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior,
CARLOS NOVILLO PIRIS

(03/18.649/23)
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